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'En el retracto de una venta judicial, el condómino no

está obligado a depositar el precio que corres-

ponde a la parte de que es propietario.

Rcvurso de nulidad íntcrpucxto por don Alberto Silicaní

cn la causa que sigue con doña Rosa de I'íllalo—

bos. x0hrc retracto.——Prowde dc Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Rusa .Mn(-rícu jugo viu<lu (lv Yillalubus. hace va-

ler acción (lo retracto respecto dc una finca rematada

cn un juicio (lc división )' partición. _x' en la cual :llég';x

tenor c<m(lmníní0. _v, sustancíada la acción, el Agente

lºí.<cal ()1)í112l que es fundzula; pc… el juez resuelve. :!

c<—11línuucí(m, (Icclul'ando sin lugar la (lcmamla ( is. 21)

_x' el Tribunal .ºu¡ucríor de esta Capital. confirma esa

rcsnh1ción. a fs. 32. 10 (¡uc origina recurso de nulidad

de la demandante de fs. 33. concedido por auto de ºu

Vt21.

Pn-scín<lícml… (lº.“ que mní<nºnw ¡¡ la (1(ICII'ÍINI cs…-

l>lccidz1 por el ¡mun (“<'»digo Civil. 'la acción de. retrac—

tn sólo procede en el caso de adjudicación en pago.

respecto de los juicios, es evidente que para que el re—

tl'aycntc pueda ejercitar la acción a que cree tener de-—

recho. debe consignar el precio íntegro de la venta que

el retracto motiva; y como en el caso de autós la (le—
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mandante no lo ha hecho, la demanda es improcedente.

ya que sólo ha consignado una cuarta parte del precio

fijado. siendo así que cn ¿| mejor caso para ella. rc—

sulta sólo dueño de la mitad. que es lo único que al—

czmzu .<11 ccdentc: y en consecuencia, upina el Fiscal

que NO HA Y NL'LÍI);XD cn la sentencia recurrida.

Lima. dícíemhrc 23 (10 1941.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. mayo 23 de 1942.

X'ístns: con lo expuesto por el Señor Fiscal: estan—

do al mérito de la t3'zmsfcrencía de fs… 27 del cuadcrm¡

de división y a lo resuelto en la sentencia de fs. 13 (It

csc mismo juicio, de los que aparece que a la cedcntc

mrn-sp…1dizm las tres cuartas partes de la casa mate—

ria de] rcnmte. )" al menor Victor Jugo Escobar. la o-

t_ra cuarta parte: declararon HABER NULIDAD ev

… sentencia de vista de R. 32, su fecha 24 de octubre

de 1941 : reformándola. y revocando la de primera ins—

t:mciu (lo fs. 2]. su fecha 31 de marzo anterior. decla-

raron fundada la “demanda de retracto de fs. 3 _v que
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doña Rosa América jugo viuda de Villalobos. debe sus- - '-

títuirsc cn los (lcrechns _v accí<:ncs (¡0 (km .Xll>crtn $i— ¿:jk.'_.

]icani. con respecto a'l inmueble ubicado; en la calle de _ .…

Succha número 445, de esta capital. dchíón(lnsclc o- _

tomar la corrcs¡nm<licntc escritura… sin costas: _v Ins

devolvieron.

 

Barreto. — Valdivia. — Ballón. — Pastor. — X

Benavides Canseco. ¡ _. ,¿—£__,-¡
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